
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-68470615-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-68470615-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones la Dirección de Asuntos Jurídicos (Unidad Requirente) propicia, mediante IF-2022-
62156222-APN-DAJ#ANMAT, la contratación del servicio de Portal La Ley Next - Sistema de Información 
Legal online  y de Biblioteca digital especializada-derecho administrativo de la firma LA LEY SOCIEDAD 
ANONIMA, EDITORA E IMPRESORA.

Que obra en las actuaciones informe respecto de la inexistencia de sustituto conveniente (IF-2022-62137921-
APN-DAJ#ANMAT) y la documentación que acredita la exclusividad (IF-2022-62135547-APN-DAJ#ANMAT).

Que la Coordinación de Compras emitió el informe de su competencia (IF-2022-70631917-APN-
DSCLYA#ANMAT) mediante el que aconsejó, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso d) Apartado 3) 
del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 14 y 17 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la 
utilización del procedimiento de Contratación Directa por Exclusividad en tal solicitud, acompañando el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo IF-2022-75147463-APN-DSCLYA#ANMAT consta la publicación del Proceso 66-0064-CDI22.

Que bajo IF-2022-75146519-APN-DSCLYA#ANMAT consta la invitación a cotizar.

Que bajo IF-2022-75147917-APN-DSCLYA#ANMAT consta el Acta de Apertura del proceso 66-0064-CDI22 
en la que presentó oferta la firma LA LEY SOCIEDAD ANONIMA, EDITORA E IMPRESORA.

Que mediante IF-2022-75147086-APN-DSCLYA#ANMAT la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) 
realizó las verificaciones para corroborar el estado registral del oferente en el portal COMPR.AR y posibles 
sanciones en el REPSAL y/o deuda líquida, exigible o previsional ante la AFIP.



Que mediante IF-2022-76952456-APN-DAJ#ANMAT se encuentra la evaluación técnica realizada por la Unidad 
Requirente.

Que bajo IF-2022-91543713-APN-DSCLYA#ANMAT obran las verificaciones para corroborar el estado 
registral del oferente en el portal COMPR.AR y posibles sanciones en el REPSAL y/o deuda líquida, exigible o 
previsional ante la AFIP realizadas por la UOC.

Que bajo IF-2022-91579854-APN-DSCLYA#ANMAT consta la recomendación de la UOC en la que determina 
calificar en orden de mérito N° 1 para los renglones N° 1 y 2 a la firma LA LEY SOCIEDAD ANONIMA, 
EDITORA E IMPRESORA (CUIT: 30-50010631-6).

Que el procedimiento seguido se halla comprendido dentro de las prescripciones contenidas en el Decreto 
Delegado N° 1023/01 que aprobó el “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, y en el Decreto 
N° 1030/16 que aprobó el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y sus 
normas complementarias.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos  han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios y por el 
Decreto N° 1030/16 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento establecido para Contratación Directa por Exclusividad N° 66-
0064-CDI22 para la contratacion de un  Servicio de Portal La Ley Next - Sistema de Información Legal online  y 
de Biblioteca digital especializada-derecho administrativo en los términos del Artículo 25 Inciso d) Apartado 3) 
del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 14 y 17 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, 
llevado a cabo en las presentes actuaciones.

ARTICULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado, como anexo 
GDE PLIEG-2022-70660323-APN-DGA#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícanse a la firma LA LEY SOCIEDAD ANONIMA, EDITORA E IMPRESORA (CUIT: 
30-50010631-6) los renglones N° 1 y 2 del proceso 66-0064-CDI22, por la suma de PESOS UN MILLÓN 
CIENTO VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO ($1.129.945).

ARTÍCULO 4º.- La suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA  Y CINCO ($1.129.945) se imputará con cargo a: Fuente de Financiación 12, Inciso 3, Partida 
Principal 5, Partida Parcial 3. Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, gírese a la Coordinación de Compras, y dese posterior intervención al área Contable, 
a sus efectos. Cumplido, devuélvase a la referida Coordinación.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


““Servicio de Portal La Ley Next - Sistema de Información Legal online y de Biblioteca 


digital especializada-derecho administrativo ”  


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, 


ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Adjudicación Simple, por Exclusividad. Nº 66-0064-CDI22. Ejercicio: 2022 


Clase: Sin clase. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°:EX-2022-68470615-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: SERV. PROFESIONAL Y COMERCIAL. 


Objeto de la contratación: Servicio de Portal La Ley Next - Sistema de Información Legal online  


y de Biblioteca digital especializada-derecho administrativo   


Costo de pliego: 0 (cero pesos) 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el 21 de julio del 2022 a las 12 hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El 21 de julio del 2022 a las 12 hs. 


1. Objeto de esta Contratación. 


El presente llamado tiene por objeto la Contratación del Servicio de Portal La Ley Next - Sistema 


de Información Legal online y de Biblioteca digital especializada-derecho administrativo para la 


Dirección de Asuntos Jurídicos, según lo descrito en el punto 12. Servicios Solicitados y está 


compuesto de DOS (2) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las 12 horas 


del día 21 de julio de 2022. 


3. Terminología. 







A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Contratación” Por este procedimiento de contratación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


El Oferente deberá mantener la oferta según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Contratación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas 


disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de la oferta. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes y/o Servicios aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 







Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del Reglamento aprobado por el 


Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC y deberán ser 


efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar). 


El interesado podrá formular consultas respecto del pliego de bases y condiciones particulares y 


sus anexos hasta TRES (3) días antes del plazo fijado para la presentación de la oferta. 


Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la Contratación será 


realizada por circular debidamente emitida por la ANMAT a través del mencionado portal. Las 


Circulares aclaratorias y modificatorias se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16.  


Las aclaraciones serán contestadas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación 


de la oferta. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio que el Oferente constituya al 


momento de adquirir la documentación de la Contratación. Será responsabilidad de ellos constatar 


su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere. 


Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá 


realizarlas hasta DOS (2) días antes de la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 


8. Parámetros de evaluación de la oferta. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado 


N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas reglamentarias, 


el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar los servicios más convenientes para el Organismo Contratante.  







 


9. Garantías. 


9.1 Garantía de oferta y de cumplimiento de contrato 


No se requiere la presentación de garantías, según lo establecido en el Artículo 52 Inciso g) Manual 


de Procedimientos aprobado por Disposición ONC 62 E/16. 


9.2 La contragarantía deberá ser constituida por el cien por ciento (100%) del monto solicitado en 


concepto de adelanto y presentada previa al pago mediante correo electrónico. 


La contragarantía solicitada deberá ajustarse a lo establecido en los Artículos 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 38, 39 y 40  y 47 del Pliego Único 


de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el oferente deberá 


individualizar en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se presentará 


en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el oferente deberá 


informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: Nombre de la Compañía Aseguradora; 


Número de Póliza; Ramo (ANEXO II). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser individualizadas en el sistema COMPR.AR y 


entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a 


viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la ejecución de los servicios solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los servicios, según las especificaciones 


requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los servicios solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a que realice la adecuación de los servicios solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los servicios no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los servicios solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 







contratación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo 


remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas 


de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en Av. 


de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Coordinación de Compras Tel: 


4340-0833, interno: 1938/1939. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para 


el pago. 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones del bien de esta contratación y enumerados en este 


Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el Oferente 


presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


12. Servicios solicitados. 


La forma de pago del bien requerido será anticipada. A tal efecto el adjudicatario deberá integrar 


la contragarantía establecida en el Artículo 78° inciso c) del Reglamento aprobado por Decreto 


N°1030/16. 


Renglón 1 (3.5.9-7504.1) 


UN (1) Servicio de Portal La Ley Next. Sistema de Información Legal online según especificaciones 


técnicas detalladas en el ANEXO I. 


Renglón 2 (3.5.9-7504.1) 


UN (1) Servicio de Biblioteca digital especializada-derecho administrativo según especificaciones 


técnicas detalladas en el ANEXO I. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de ejecución de los servicios 


Los servicios deberán comenzar a brindarse, en total acuerdo con los requerimientos especificados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a QUINCE (15) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa. 


Previo a la ejecución de los servicios, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa 


a la Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a iara.rubio@anmat.gob.ar y 


entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° 


de Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se 


podrá proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en la autorización 


previa, la cual también designará un responsable para la recepción de los servicios y su respectivo 


control. 







Cabe aclarar que no se podrán realizar los servicios hasta no emitir la autorización mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


El Oferente o Adjudicatario podrá ser pasible de las sanciones y/o penalidades establecidas en el 


Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 


109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección 


de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ANEXO I  


Servicio de Portal La Ley Next - Sistema de Información Legal online y de Biblioteca 


digital especializada-derecho administrativo   


EX-2022-68470615-   -APN-DSCLYA#ANMAT.  


66-0064-CDI22.  


 


Renglón 1: SERVICIO DE PORTAL LA LEY NEXT-  SISTEMA DE INFORMACIÓN LEGAL 


ONLINE 


1- VIGENCIA: 12 MESES  


2- ACCESO: Acceso  por IP y  Acceso por  claves personales para  cinco (5) usuarios   


3- SERVICIOS: 


A)  PORTAL LA LEY NEXT ONLINE:  portal de noticias jurídicas, portal académico, material 


audiovisual de capacitación y actualización de contenidos  


B) SISTEMA DE INFORMACIÓN LEGAL- TR FULL ONLINE: Bases jurídicas de las editoriales 


La Ley S.A. y de Abeledo Perrot S.A. doctrina, legislación y jurisprudencia. Temática derecho 


administrativo.  


La base online de información jurídica debe contener:  


I-JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA ONLINE  


La base debe contener jurisprudencia y doctrina sobre todas las materias y de todos los tribunales 


y fueros del país, a texto completo, publicada desde 1979 a la fecha, con actualización diaria con 


información que provenga de la colección de Revista Jurídica Argentina La ley y de Doctrina Judicial 


y de Jurisprudencia Argentina. 


 La  base debe contar con:  


▪ Doctrinas de vanguardia: escritas por líderes de opinión y especialistas en cada rama del derecho 


▪ Sentencias que sientan jurisprudencia: sistematizadas y seleccionadas por prestigiosos juristas y con 


comentarios de fallos destacados 


▪ Agrupación de sentencias relevantes sobre un punto en común para facilitar el seguimiento de la jurisprudencia 


sobre el tema en cuestión 


▪ Reseña de fallos  que agrupen por materia los pronunciamientos más relevantes 


▪ Columna de opinión sobre temas de actualidad jurídica 







▪ Control de constitucionalidad de las normas: indicando cuáles normas han sido declaradas constitucionales o 


inconstitucionales por la jurisprudencia y los fundamentos de las posiciones. 


Cada doctrina debe poseer: 


▪ Voces jurídicas: descriptores temáticos que conforman el Tesauro (buscador temático) 


▪ El título de la doctrina. 


▪ Su autor. 


▪ Los datos de publicación. 


▪ En el caso de las Notas a Fallo, Notas de Redacción y Notas de Legislación, un vínculo al fallo o norma 


comentada. 


Cada fallo con texto completo y sumarios debe poseer: 


▪ Los datos objetivos (tribunal, fecha, partes, publicación) 


▪ Voces jurídicas: descriptores temáticos que conforman el Tesauro (buscador temático) 


▪ Reseña de los hechos: breve descripción de las circunstancias del caso. 


▪ Sumarios: en los que se condensen las reglas jurídicas extraídas de los considerandos  de la sentencia. 


▪ Jurisprudencia vinculada y Doctrina vinculada: información sobre otros fallos o doctrinas en los que se hubiera 


tratado la misma cuestión. 


Análisis jurídico 


▪ Nota a fallo: comentario de la sentencia, realizada por un destacado jurista, accesible mediante un link. 


▪ Nota de redacción: comentario breve y objetivo de la sentencia, a través de un link. 


▪ Citas legales: referencia a la legislación mencionada en el fallo. 


▪ Información complementaria: cuestiones formativas y de hecho sucedidas con posterioridad al dictado del fallo, 


que inciden sobre su vigencia. 


▪ Cuantificación del daño: información extraída del fallo sobre los montos allí establecidos  


Fallos de las Cortes Comentados y Analizados: 


La base debe incluir una selección de sentencias, teniendo en cuenta las de mayor trascendencia 


en cuanto al tema, cambio de doctrina, declaración de inconstitucionalidad y habilitación de vías 


procesales. 


II- LEGISLACIÓN ONLINE  


La base debe contener: 


* Legislación Nacional, Provincial y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a texto completo, 


incluyendo normas de todas las áreas del derecho, proveniente de la colección de Anales de 







Legislación Argentina (La Ley), Legislación Argentina (Abeledo Perrot) y Antecedentes 


Parlamentarios (La Ley).  


Debe incluir: 


▪ Texto completo de leyes y decretos nacionales publicados en Anales de Legislación Argentina a partir de 1972 


hasta la fecha y demás normas desde 1977. 


▪ Legislación Nacional y Provincial desde el año 1972 no publicada en soporte papel  


▪ Legislación de la Ciudad de Buenos Aires, del Mercado Común del Sur y de todas las Provincias publicadas 


en Anales de Legislación Argentina a partir de 1977. 


▪ Leyes y Decretos Nacionales desde 1853 hasta 1971 en forma referencial. 


▪ Textos de la Constitución Nacional y de las Constituciones Provinciales. 


▪ Códigos de fondo y procesales. 


▪ Selección de normas nacionales y provinciales anteriores a 1972, a  texto completo y normas no publicadas 


en soporte papel. 


▪ “Legislación del Día”: con el fin de visualizar las normas publicadas en el Boletín Oficial del día de la fecha y 


del día hábil anterior. 


El documento principal debe contener:  


▪ Los datos objetivos de la norma (tipo y número de norma, emisor, jurisdicción y fechas de sanción y 


publicación). 


▪ Voces jurídicas: descriptores temáticos que conforman el Tesauro (buscador temático) 


▪ Un sumario que sintetice el contenido de la disposición legal. 


▪ El texto completo de la normativa de alcance general. 


Análisis jurídico 


▪ Posibilidad de determinar el texto vigente de una norma mediante su actualización  


▪ Control de constitucionalidad: citas de fallos que declaran la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una 


norma. 


▪ Citas legales: legislación aludida en el texto del documento principal. 


▪ Antecedentes parlamentarios: trámite legislativo de las leyes nacionales y remisión a la publicación 


Antecedentes Parlamentarios, si correspondiere. 


▪ Notas de legislación: que permita consultar doctrina referente a una norma. 


*Antecedentes parlamentarios 


La base online debe contar con antecedentes parlamentarios con el fin de brindar las herramientas 


necesarias para conocer la intención del legislador al momento de sancionar una ley.   







*Legislación comentada y analizada: 


Análisis exclusivo y diferencial de los principales regímenes normativos que permita el acceso a 


cada uno de los artículos vigentes de la norma, relacionados con otras normas, jurisprudencia y 


doctrina con el fin de integrar las fuentes del derecho permitiendo  conocer rápidamente la 


evolución del derecho. 


*CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL  


Cobertura completa de la actualidad legal  que contenga:  


▪ Opiniones de especialistas sobre problemáticas puntuales del nuevo Código Civil y Comercial 


▪ Artículos doctrinarios con todos los fundamentos de las distintas posturas sobre los diversos casos planteados 


en torno a la nueva regulación. 


▪ Notas a fallos: realizadas por juristas  destacados con su opinión sobre los fallos más relevantes del nuevo 


Código Civil y Comercial de las Cortes y Cámaras 


▪ Jurisprudencia: principales pronunciamientos judiciales de cámara y 1° instancia 


▪ Legislación comentada, con las leyes de mayor importancia comentadas por autores especializados 


▪ Análisis de precedentes, con la interpretación de los precedentes judiciales a la luz del nuevo Código 


▪ Artículos del nuevo Código comentados por especialistas. 


▪ Concordancias internas y externas por artículo. 


▪ Vinculaciones con fallos y doctrinas. 


▪ Legislación complementaria. 


 


*CONTENIDOS PROVIEW 


Plataforma multifuncional que proporciona acceso móvil a todas las publicaciones de la editorial, 


independientemente de su tamaño, tanto en dispositivos electrónicos como móviles (tales como 


tablet, computadora portátil, de escritorio o navegador web). 


Contenidos proview: 


▪ Diario la Ley  


▪ Suplementos Administrativos, Penal y Constitucional  


▪ Ediciones Regionales   


▪ Revista Jurisprudencia Argentina   


▪ Revista Anales de Legislación Argentina y Revista Antecedentes Parlamentarios  


▪ Tomos Revista Jurídica Argentina La Ley  


▪ Tomos Jurisprudencia Argentina   







 


III-TEMATICA ESPECIALIZADA DE DERECHO ADMINISTRATIVO 


Contenidos online 


▪ Jurisprudencia y Legislación nacional y provincial de la materia 


▪ Doctrina de la Revista Derecho Administrativo  


Contenidos en Proview  


▪ Revista Derecho Administrativo (Director Juan Carlos Cassagne- Subdirectores: Pablo Esteban Perrino, David 


Andrés Halperin, Estela B. Sacristán)  


▪Newsletters: Envío periódico de contenido destacado 


 


Renglón 2: SERVICIO DE BIBLIOTECA DIGITAL ESPECIALIZADA- DERECHO 


ADMINISTRTATIVO    


1- VIGENCIA: 12 MESES  


2- Acceso:   Acceso por  claves personales (para cinco (5) usuarios)   


3- SERVICIO:  


A) Biblioteca que contenga obras de derecho administrativo de autores especializados en la 


materia (entre otros, de los siguientes autores: Juan Carlos CASSAGNE, Rafael BIELSA, Carlos F. 


BALBÍN, Guido S. TAWIL, Jorge A. ALTERINI, Pablo Esteban PERRINO, María Angélica GELLI, 


Fernando GARCÍA PULLES,  José A. ESAIN, Alfredo R. PORRAS,   Pedro ABERASTURY)  


 


 


 


 


 


 


ANEXO II 


 


Servicio de Portal La Ley Next - Sistema de Información Legal online y de Biblioteca 


digital especializada-derecho administrativo   


EX-2022-68470615-   -APN-DSCLYA#ANMAT.  


66-0064-CDI22.  
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